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Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TP-389/99.
Beneficiario: Mantenimiento Integrales Automóviles, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 584.416 ptas. (3.512,41 E).

Cádiz, 26 de diciembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas que
se relacionan, reguladas en las Ordenes que se citan.

La Orden de 21.1.00 regula la concesión de subvenciones
para instalaciones de cogeneración y de distribución eléctrica
en el medio rural.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de cogeneración de energía eléctrica, con crédito y programa
62 A.

Entidad: Olextra.
Expte.: MA-09/CER.
Importe: 160.000.000 de ptas.

La Orden de 25.2.00 regula la concesión de subvenciones
para el fomento de la Seguridad y Calidad en la industria.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, en la finalidad
de implantación y certificación de sistemas de calidad, con
crédito y programa 62 A.

Entidad: Plastmesur, S.L.
Expte.: MA-50/CS.
Importe: 1.723.250 ptas.

Entidad: Seguridad Hnos. Orozco, S.L.
Expte.: MA-57/CS.
Importe: 3.445.350 ptas.

La Orden de 29.12.98 regula la concesión de ayudas
para renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad, con crédito y programa 62 A.

- Entidad: Thyssen Boetticher, S.A.
Expte.: MA-AE/100.
Importe: 200.000 ptas.

Expte.: MA-AE/095.
Importe: 573.688 ptas.

- Entidad: A. Embarba, S.A.
Expte.: MA-AE/101.
Importe: 50.325 ptas.

Expte.: MA-AE/102.
Importe: 100.000 ptas.

Expte.: MA-AE/103.
Importe: 200.000 ptas.

Expte.: MA-AE/104.
Importe: 54.000 ptas.

Expte.: MA-AE/106.
Importe: 229.187 ptas.

- Entidad: Zardoya-Otis, S.A.
Expte.: MA-AE/065.
Importe: 593.424 ptas.

Expte.: MA-AE/072.
Importe: 793.852 ptas.

Expte.: MA-AE/082.
Importe: 417.719 ptas.

Expte.: MA-AE/083.
Importe: 481.322 ptas.

Expte.: MA-AE/085.
Importe: 100.000 ptas.

- Entidad: Schindler, S.A.
Expte.: MA-AE/014.
Importe: 1.697.724 ptas.

Expte.: MA-AE/006.
Importe: 1.298.182 ptas.

Expte.: MA-AE/074.
Importe: 273.282 ptas.

Málaga, 3 de diciembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hace pública la concesión, con carácter excep-
cional, de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión, con carácter excepcional, de la siguiente
subvención:

Programa y aplicación presupuestaria: 01.14.00.01.
0076500.66A.5.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almadén de la Plata
(Sevilla).

Finalidad: Equipamiento de albergue municipal juvenil.
Importe: 5.984.478 (cinco millones novecientas ochenta

y cuatro mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas), 35.967,44
euros.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se conceden las subvenciones para la financiación
de proyectos de investigación y planes de formación
investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 12 de junio
de 2001 (BOJA núm. 72, de 26 de junio), se establecen
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las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para
la financiación de proyectos de investigación y planes de for-
mación investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo convocadas
las citadas subvenciones por Resolución de esta Secretaría
General de 11 de julio de 2001 (BOJA núm. 94 de 16 de
agosto). En su virtud, en uso a las facultades que me han
sido delegadas por el artículo 19 de la Orden de 12 de junio
de 2001 y oídas las propuestas formuladas por la Comisión
Científica de Evaluación y Selección para la financiación de
Proyectos de Investigación y Planes de Formación Investiga-
dora en Ciencias de la Salud, creada al efecto por el artículo
18 de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran en el
Anexo de esta Resolución subvenciones al amparo de la Reso-
lución de 11 de julio de 2001.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
01.17.00.01.00.481.05 31 P para la anualidad 2001, y
a la 31.17.00.01.00.481.05 41 K correspondiente a la anua-
lidad 2002.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 21 de la Orden de 12 de junio
de 2001 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las sub-
venciones se efectuará de conformidad con lo establecido en
el artículo 23 de la Orden de 12 de junio de 2001.

1. El abono de las subvenciones se ajustará a los siguien-
tes requisitos:

a) La subvención otorgada se hará efectiva mediante el
abono de un primer pago correspondiente al 75% de su impor-
te, librándose el 25% restante una vez haya sido justificado
el libramiento anterior en la forma que se establece en este
artículo, salvo que los límites establecidos en las leyes anuales
de presupuesto permitan un solo pago.

b) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación, definido en la resolución de concesión.

c) Para hacer efectiva la subvención será necesaria la
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma, tal y como se establece en el
apartado 5 del artículo 21 de la Orden de 12 de junio de
2001.

d) No podrá proponerse el pago de las subvenciones a
los beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, de acuerdo con
lo que establezcan las leyes anuales de presupuesto.

2. La justificación del gasto se realizará ante la Escuela
Andaluza de Salud Pública en el plazo de seis meses desde
la materialización del pago y se efectuará mediante presen-
tación de facturas originales en las que consten el nombre
y DNI o, en su caso, CIF del beneficiario. En caso de des-
plazamiento en vehículos propios, manutenciones, estancias
o alojamientos, se facturarán cantidades acordes con lo esta-
blecido para el personal estatutario de la Junta de Andalucía.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de
la Orden de 12 de junio, se actuará de la siguiente forma:

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora en los siguientes casos:

a) Obtención de la financiación sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concebida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en los artículos
9.3 y 14.3 de la Orden de 12 de junio de 2001, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

3. El reintegro de subvenciones se ajustará al régimen
establecido en la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo
18.2 de la ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001,
no podrá proponerse el pago de las ayudas a los beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad para el mismo programa.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.11 de la citada Ley 1/2000, de 27 de diciembre, los bene-
ficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar en
toda la información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Angel Garijo Gálvez.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2001 en materia
de asistencia a inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de asistencia a inmigrantes.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.111.46802.
22H. 1.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Diputación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 2.625.000 ptas. (15.776,57 E).

Cádiz, 3 de diciembre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ACUERDO de 14 de diciembre de 2001, de la
Sala de Gobierno, por el que se tiene por renunciado
a don José Vicente Rubio Eire al nombramiento de
Secretario en régimen de Provisión Temporal del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres
de Chiclana de la Frontera (Cádiz) y se nombra a doña
Elena Fernández Uranga.

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Pleno y en sesión celebrada el
día 14 de diciembre de 2001, adoptó el Acuerdo del tenor
literal siguiente:

«6.6) Escrito del Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. 3 de Chiclana de la Frontera (Cádiz), par-

ticipando que transcurrido el plazo legalmente establecido para
tomar posesión el Secretario en Régimen de Provisión Temporal
nombrado para dicho Juzgado, don José Vicente Rubio Eire,
no ha comparecido a tomar posesión de dicho cargo, habiendo
manifestado el mismo telefónicamente que no iba a tomar
posesión por encontrarse ejerciendo funciones de Fiscal sus-
tituto en Algeciras, así como a la posibilidad de nombrar a
uno de los solicitantes de dicha plaza, de los que en su día
no resultaron nombrados para ninguna de las plazas ofertadas,
y la Sala de Gobierno, oído el Ponente y por unanimidad,
emite el siguiente

I N F O R M E

Por escrito de fecha 7 de diciembre de 2001, el Sr. Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de Chiclana
de la Frontera (Cádiz) participa que transcurrido el plazo legal-
mente establecido para tomar posesión el Secretario nombrado
en régimen de provisión temporal para dicho Juzgado, don
José Vicente Rubio Eire, el mismo no ha tomado posesión
del cargo, habiendo manifestado el mismo telefónicamente


